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El 17 de diciembre terminó el plazo para
transponer la directiva “whistleblower”

Edward Snowden y Julian Assange se consagraron como paladines en materia de la revelación de secretos (

whistleblowing). Sus actos les han elevado al grado de adalides de la libertad de información y de expresión,

al mismo tiempo que han sido acusados de chivatos y aún están siendo perseguidos por la justicia de los

Estados Unidos y de otros países. 

Cuando la corrupción y las irregularidades legales proliferan en las instituciones gubernamentales y en las

entidades privadas, el whistleblowing es la mejor arma ciudadana para destaparlas. En el contexto interno de

las empresas, sucede exactamente lo mismo. 

Julian Assange y Edward Snowden (Foto: RTVE/Diseño: Álvaro Navarro Sotillos) 

Directiva UE 2019/1937 y el “whistleblowing”

La Unión Europea regula el whistleblowing y protege al denunciante por medio de la Directiva 2019/1937 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que 

informen sobre infracciones del Derecho de la Unión. Esta norma entró en vigor el 16 de diciembre de

2019 y la Unión Europea instó a ...

https://twitter.com/alvarito_ns
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/whistleblowing-hasta-que-punto-es-necesaria-su-implantacion/
https://global.economistjurist.es/BDI/legislacion/legislaciongeneral/emergentelegislacion.php?id=2196257
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

